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Los Sres. A'caldos 'áo ^esta'pro-' 

-vj^, Gu.ir^. vil y 
en eb lamo de- vigilancia,; pi'oced 
ráteig iah bnseui y cesura tiemPo'Hj 
drd Rloí6^ Bór^6!’Ptié$fe,‘,1Élt^8 
sdtiíif á chnÜhliá^n' sé^VsprLshtH*'1

-003 .¿o| 8 nu JOU 1¿W*9 ib 
y en el easoi du. sqr nauuios, los re-, J 9<iíyniL 9l)W-noí)1 £r?/Jni/uunJ

^ diá^icioib del- Jr.,1Jueíl4tv pfimi 
«Hral u ¿s la n c i^jéecG»! ai a y ud i quí ¡ Ik íb A 
MláWáiJdtiSbd^^rte A-edé 'G^'l

l' ,a6n|H)8 onfiii«M
.g O, I i .xfHjpHqRL oinoJnA 

TmÉtiNAE';!/ «'1$ 
d e  ctn¿!Í jÁsjjÉt ntítpó.1

.f^ rs f(.i^ii3 KiifiM 
.Gi.W^zAWSTP-oBnol-MI

Po el, pr«„.ie V .en Mrlu^^e 
acuerdo ^O^y). SrHeMji^lj^^iffd 
de la sección0^1 Tmbunal,

.Dio^mnX 'ib

obliv» , ! .18 omlí IH
< ‘,ru,,r m*"-* 82 .Ultehl 

zoioouói slnirn^iB i.i nob - 
La-secretaria del Ayimlamienlo 

deJMoneva. eon 1.400 reales anu^Eq 
lesjtRe halla vacante..' f .-$1 n* ^ni' 

—111 tih •'■*)* 1 <. 1.?i/f¡I*--’). id) labylfii a  
Los aspirantes que a la cualidad ' 

de mayoría de 23 añus reúnan la 
n^saiiia ^ptilqd, dirigirán sus soji..

■ -sm loq ¡Bobs^ jiylni ¿ol s nsgad ol 
^^9 t,b ü!0 

ob noÍ3«i:i6V sí 9:doe sbub «boJ i*»o

gel MonloyarAdministrador qne fué 
ídel Escusado del Arciprestazgo de 
Dardea en: d a5/)i d^.: l^O^ícqyo 

¡ p^radéró’1^ igeord, áo^n td^qye enj 
ePiéVltiíhfl^ye^liWlíjdtss1»qu&iedp¿ 
pozaran á Cf'iíiarSe á lós ditz^díé'-rtu^ 

h 81 . MiiiLnfírnnbl^i^e^g

IneEa^pe^&iró) pee
,giídb!á3recv>geb y^coTilestar él pUeg^ít 
!dWejÁW? eCtii-ndós-''éíP el ex^mgn I 
dpiaá^YeKti^^l d83

oo^iiu «i pn isTuyih) b !sw&wM
¡caxlp, ¿legol^iiffcqelgcflerjbicjaj^^ 

l'higkri Madrid (tOídebFBbrerQj 
de 1863.=José Fulld^o^dihiigio

se cita y eib^loza pw pernera* Vez 
á D. V^e¡WG('fyá;lé<>id¡álWd6'1Sje 
fue de ‘ÜcS^dd 'y; ’ÑórVep(9WCa- 

lal.yud por 18^. y
1813, ó suf i^Fd^.^uycL.pi- 
radero sel Íg«c¿í ar. Á. ftídldd^ quelin 

jol lérmiud deBfi^iirth'díaglpque em
pezarán á cdniía?& á IbS' áeí' de 
publícadó^sbr^l^^^^ 
jse presente^éi) 
¡neral por6j¿9 1bil e'Í4^ esJoir.oad h anos^ allp, ryDio, cara . *

lelgat^vi^ p^^lpp jfyBWp pg-9 P'^0 a 'CCogír ^rdínle^Mi/ol

krAri8oMggte¿oi$n^^^

6í!t >4 ¿s Jo ü o

Cbandot® diedipana untegrap riylutoj/ 
con-‘maW, la^MftÁdlaíólj^

Lóliga .he iq^Iniím loo ¿oliiDik 
dv^.?l^c^-^ir|i(yns.ifl^-‘í 

oh Btifdyqr.q gil ob eshci 
-eoboi ee d ab noiasiiluab si no:

1 1 ,o«iidu oni leb liidA eb 21 ol

citudes competenlemenlei (|ocumen*1, 
tadks'ál Alcalde pyesidt1*Id de aqoe- í 

^1 lítorlíó ¿ 
de_ treinta,días qpe empezará ¿con- 
larse ¿esde el en que se.publique ef/ 

presidí te anuncio en la,Q^a : 
in4-s Boletín oficial de la-próvioda;!o 
en^fhíiíigtihcre de qué sbr|r pi’efc- ; 
rido rj (j i-e r- una las ¿irdunsldhel^ 
Prevengas epyrfteaP^ Vj te^.nalplr-gfd^ietiertasdty-ainiany 
deUdubrede 1833 I2»!- hoqo sbithb d ooa liliiní

j 'Eliá«,J3ií|%bfe’W.H^6'1g«él tHur 
intoi^cZraWft'ía'f’cMSr MWó"*'
I.VW8ÍI sELK» tjP , ■ ■ ■ •

de paño, pañuelo de seda en lap^nvi

t^isíT

Zaragoza H de'Febhé^ de 4801'“!’
“l'uaciu M. ndez de Vigo. « 

asT'uhoiíoá sse noioosiíU H

ns^d 9¡¡p oqmoit lob nobioílih#

pliego de <>íp8i8>t ocut?rilos)hen’el 
eximen •í? Ids^uerrlals1 ■Úe^éa^duies 
ide los ¿apresad^ XñOB'í , idilio 
t—3.8,, vxióni;¿ £i f?f 
mneepto; en lg i^tebgen^ que.de 
io vcriü(;aylp, jes. ..parara,L,^l per-

uicio que baya lugar. Madrid 40 
iíá(ií-B6l3U_Ka^T^ 

l^mol ,.2 .1 .'mbí !>innnt/ i-i,

.si ,flsofl 9b nílamS 
.03,085 Jnibnolieli oinoJnA

86 O^ul
tom oóanoJMV
ol.iíd ^Jefl otisheM

asm h -.'MSS 

.xfiitmq *Iama y emPí^5 bxMró M4- 
fios y A^l^D^Wb |>artíto 
ser de estáí rd^ijatj^eíirDénídaiaiA) 
que ha
4e AlmaguePSp^u hltik'ln^kM 
yniatobAtir^^^^

8a9 á iguala de, l^-.i 
*111.8* %^d vn Ujo, dei i rp U <l>; 1 jEPb 
prorogable délrrmlaiKlias qie^aí- 
pezarán i<’ébfrla 1 ¡i fe< $

1 ifublicada Ifeltí; 'AÍM'Wí 
.ob oSi "‘n: i igunsM

■ PíPéf^eÉift v e’Aihü’í' de f
. 1 ,. o" ... . . . ,1 acuerdo de limo. Sr. Ministro Jefe

Por el

den^^tqbfi^e'We^THI^n  ̂
ie 'fita’ flama emWá |5^hri-e/'!

,eonb5i> 1 .qitnsmoj. o í/; tii^ubnr.noibíjdr! í
.uEteno» 9op ob eigiv b ¿r- *A^hraMM

¿oniloíu 29¡ ¿dhiids obr
-noiq esl eF hotóoiqao non ,ei
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> ob oToidaT ab 68 obfid«8

en la Tesorefta- lUlh^ieuda ds la Ramón Gu 1, 378,72.
' provincia de Toledo, por sí ó por

medio de apoderado, ó bien la per
sona que de él pudiera traer obli
gación, á satisfacer el alcance que 
f ra el mismo resulta como tal 

ratista, debi^Jm) en otro -caso 

parecer, en Q.entro direc- 
iivo á dar los destargK que á su 

‘ «derecho crea convenir; en la inte- 
Agencia de^qúe-Jió verificándolo le 
parará el perjuicio que haya logar. 
Madrid 15 de Enero de 1863.= 
El Director general, Tomas de Ibar- 
rola.

Francisco Pérez, 239,60.
Pablo Gil, 70,8!.
C-mcepcion García. 63,19.
Vicente Gajo -, 17,38.
Mariano Serrano y Manuel Gar- 

£6$, 16,99. *
Julián ISedrafita, 28 96. 

/Seb^tian &ls, 139,45.
Joséí |e|is, 30,2 r 
S^bjs^n Cals 115,60.
Pajfino Rosn'illo, 124.37.
Francisco’ Varela? 1407,97.
El mismo,| 260 05. ■

Cuarto Irimetlre.

Mariano Montes. 63J4, 
Joan Rodier, 189,36.

e

tre del año actual, ha observado, 
que á las fábricas de “aguardiente 
y molinos harincres, inscritos por 
menos de dos. tres ó seis mesesjse 
les figuraba la mitad de la cuota 
por el semestre, considerándole equi- I 
vocadamente como anuai. De aquí, 
que la oficina rectificase tollas las 
partidas por los conceptos indica
do* fijando la cuota íntegra cuando 
la inscripción era por dos y tres 
meses ó menos de seis. Los seño-

OS .ííuj^l
-No . J.uda—AdmilúMnciot 

cumplirán celosamente con esta 
prevenciones todos los Sres. Alcal
des, evitando de este modo cato, 
pecimientos á la marcha i,6gui«ií 
de esta dependencia. Zaragoza 1 i 
de Febrero de 1863.—El Admi* 
nislrador P. S., Tomás Rúldiaz.

ADMINISTRACJQ^d^N^L , 
de.Hacienda pvíjlica deja provincia

de Zaragata.
uul onp T>bfíalHíiúnLA ^plnoM
ab ogsBksiqioiA bb obsautéa lab 
'Wlaói^fno^irt^ de los indus^.

trralwjpqibenpoB .IwuwjrilFibuciQh d.O; 
subsid^pd^^t^j^apijal hap(iqido de--.,

cuarto 4rime.slre del corriente ano, ‘ 1 
ston providenciS^'iféV1 Sr.9G^W-: i 
nado/’ Ht/ir pro^fiÓi^fVehá 2 dé: 
Ené^d1' óItllno|i1 Wy aso yamidadeá ,se .
fiarán 'á cadaj uno., de;lo$. .cAnthir^ 1 
buyftjíixs par^ .que, ;

‘srifétoAik1
la circular de la Dirección generaL 
dé.co'ntr&cíónes dé ¿6 dé' Jhhíó' 
dé ‘ í 89 rró1 pWlafi1 Id^SóíéFé'sitioS3 
dl^fftil^'db1 Ibs' prttilegjos á tqbe > 
luvierdaTdebeétio ¡putsü. calidald de I 
cWDtnibuyent^lu-l 0^1—6681 'ab

Tercer trimestre.

Serafín de Buen, 424 rs. 
Antonio Berloncini, 239 60.

Juan Nk^ ^is, 

Victoriano Rocasolano, 77,28.
Mariano J'JSTe;'^^.! 6/

asi'»'!';
ÍIlO »8 fub ob l'Mariano Bastor/77,í8.

(Attástaréri £a fo 8op ^7.28. ah t í
;M*r^np.|)S«rE^^¡|7|7)|28l (S B¡j yu , 
Jidda .Fullera. ñ?i.66 , .

yjgíimlA i 
{é6dujfílli1

Mariano Gimeno, 38,64.
Marir-Gros, 98 tr4r----- '----------

§ L nW x 
M a rce Rn o G i ui-e n ó: 33,15.
Vicente M'mlaña.,.4¿L27____ .
Mariano Solanas, 14.
Antonio Blanquez, 41,95.
Maru Azn^/SS 64

Mana Bolalla. 21^3.
María Castro, 27,^3.
Ildefonso. GWó;'386;45.
Félix del CaFtill.L 38,64.

‘ F r a li c i éco'/ S er-rfii Ó, 38.64.
Félix Sébastián. 18^,3¿.

JJoaqmn GH, 119 80 -v <
' MarianojCenradaivS^.64. t, , 

Francisco lagunas.. 386,46.
A/man partiade. 189.30.

t ^Gó í r¡ 09' 1 8u1
’MIstoi FWrfc,1.^ $6 !,,1I b" «‘M 
Josó’fl&baW189 36.8 b ,818?

íiMa!n-tieLi8istaboap 38;64yé í : in 
-iFfFD.andp. FüijASí .ag.blHim :J b,

;

MffjW*
Juan Petruchi, '2' :

•"Pétral^toró,;',29'83.‘,uíl 
Anlohid Fria*, 32 45' b I r

I Benito oFwey 189 36. ob o <
■ .81^^.147,8(1. ,
« Teresa, Culi.-6.4o.. • ,OIUBOilJfTL, a íjíííe 1 Mana Sánchez, 38.62.
MáWf -
Béhui’do Mlrifte',' 463;75. 1 /

i OJ yi , (,¡
; .WagozaHde.Ftbrerode 1863. 
r^El Administrador, P. S., Tomas 
Ruídiaz.

Subsidio industrial y de Comercia.^i^íP Gril’ ^28 W ¿ ei;8 
•ton 'B^qaréel' y^Urhgí/TT ;Í8.n
TenesitSiminíJTiTiíSb - j . , j Aj,,^niin|r esla-iywis^

Manuel Ferrer, 788,38. 1

i elul oiléiniW
n

A I1.1 ?«3- 
tribudioq Indusfrial y de Comercio, 
Corréápóndíéní'él'al ^íúier’ seméí- '

res Alcaldes y Secretarios no tuvie
ron en cuenta, según se tiene pre
venido, que para el periodo de los 
seis meses, se habian de figurar por 
mitad todas las cuotas anuales i 
eserpejon de Jlas periódicas, y que 
tienen su designación pr()pU en las 
tahüsr porque 'si Un iddflslnk pi-^ 
de la alia, como fábrica de aguar
diente ó molino harinero por dos 
ó mer os meses, tres ó mi'nos v me
nos de seis, comprendiendo la re

: caudaeion^uu semestre.»ó seí i« fijan- 
se la cuota por mitad, faeilm.mte 
se desprende, resuHaría ejercer su 
industria por la mitad de lo q e 
debiera imponérsele, no sieado estas 
cuotas anuales; por Consecuencia,

spr P',r me
Ses e mes, procede fijar la' cuota 
córrés|lbrrdi(-fúe á un Sb<V)eslre,'[)fbo 
nuhéa >eo1 lw periódicas,' cuándb el 
liem|m d-: estas es menor á aquel. 

Sobre este eilremo se han reci
bido algunas reclameciones. y á fin 
de eviiai por un lado á fog con
tribuyentes la mol^tia de dirigirse 
por asuntos' bbyo resuitado no^ad- 
imle'i variación.-y por otro que h¿ 
Admitíistracioh se ocupe en eiides
pacho de l(^s mismas . ¡nplilmenU, 
empleando un tiempo que le es in
dispensable paralas demás opera
ciones, hé creído oportuno dirijirme 
4 Iú3 ares. Alcaldes para que e>tos 
lo hagan á los interesados; por me
dio de est^^ircular, i fin de esclare
cer toda duda sobre la variación de
cuotas hepha por esta oficina al 
examinar las listas.

Al propio liémpo l me WÓ^eíi 
el ceso de advertir á algunos Sres. 
Alcaides que d o remiten, odnfqrfr- 
mesjja^ ,alta^.y bajes, que ¡as 
adiciones de estas deben ser por du
plicado una en papel del sello 
9. y otra en él de ofició, acómjia- 
ñadas de las papeletas de petición1,- * 
con la declaración de tres indus- 
li iale>, ciuno se p^eyiirp ep cinchar 
de 14 de Abril del año último, y 
que. los recargos se depilen con las 
cantidades por conceptos, y no en 
globo como se ha hecho en las listas., 
y han veriheado en algunas adi
ciones/ f - ■ ' . -j .

Igualmeatese ¡encarga no dejen de 
; remitir con la debida oportunidad la 
, carlificacion del tiempo que hayan 

permanecido abiertos les molinos 
olearios, con espresio'n de las pren
sas ó vigas de que constan.

Con fecha 19 del actual-----------mes, ba 
sido aprobada por d S’\ Goberna
dor de esta provincia la escritura 
de^alianzMiieplo á favor del Recau- 
dadpr d^íofltrÁjueiones 1). Pascual
rémeer, nombrado por Real orden 
de 1/ de Diciembre del año último, 
para los pueblos de Fayon, Nunas- 
pe, JLa. Almoldar lujaraInz ,y La 
Almunia, desde el trimestre actual 

' 'basthímiÜe'lJuhio delañ> 1866 que 
cesara en la recaidacon de las 
contribuciones terriUirial y subsidio,7 
con el premio de dos reales y no
venta y ocho céntimos por ciento 
en la -primeri' y .^eg rl^U y ¡ochen
ta y siete céntimos en la segunda, 
segnn las condiciones de la subasta’

Lo que se inserta en este perió- 
- dice oficial páéa cohócrini^to de- los 

enimciados monicipios1 yveoo elTupI 
;dé que estos consideren < como taí ( 
Recaudador al enunciado D. Pascual 
Pcllicer, vecino de Ca-pe. Zarago
za 20 de Febrero de 1863,=P. S. 
Tomas Ruidiaz, _

Universidad literaria de Zaragoza.

El llmo? ,Sr. Director general de 
Instrucción’ pública me remite para 
su publicación el siguiente anuncio:

« Dirección general de Instrucción 
públtoÜi-^Ni'gó^híJd.-^Se halla Va^b 
cante en la Univérsidad de Sevilla-jí 
la. páledra dp. Instituciones de Ha- 
biendá pública, coi respondiente ála 
faCull'ád:de;Der^hó;Sesión de Dé-^ 
redbo administrativo•'Id!boíl ha data
proveerse1 por oposicioh.como prés^io 
bribe el arl 21Ó. de lapley de 9 d^.-. 
SvUmbre de 1837. Los ejercicios 
se verificarán en Madrid en la for- ‘ 
me prevenida en el líluTo 2.*. sec- 
ciun 5? dei Reglamento de 10 de 
Setieiibbe' de 18521 Para ser ad^iq 
miluto á4a:¡apodtdon 'necesfta/4rnh
f tSi^^aftulvrp-ál,0 Jtjner 23 
de edad.—3.6 Haber observado una 
condocla moral n r-pren^ible.—í.° 
Ser Duclor-en la facultad de Dere
cho, Sección de Dwécho adiflihiy-5-*

b ^lininislrqcioD¿ ; v 
Los aspiraatespresontarán en

ta Dirección general sus solicitudes

M.C.D. 2022



documentadas en el término de dos 
mMee, ittecmtkDÜesdeda publicdeion' 
dc-fiipíaiiuncioii i9»| la!G*c6ia.f:<Mai*<) 
dct^gl^ d$ ^pÁrjqro ^ 1863j iiui

Lo q^e, 6 g^u se me previene, Le 
diyipeslo se inserte en los Euléliues 

de jas p^pymcias qye cjip,-, 
prpf^e esté Distrito upjvef^arig 
para que lleguo á noticia de los in
teresados Zaragoza 1S de Febrero 
de 1863. — El Rector, Simún Mar- 
tíd-'S^Z. H é )"a »

tSíoaivow el sb ¡moflo nibiof

El Comisario tU guerra sn^ctor del 

Hospital militar de esta'plaaá'p

Hace saber: Que ¡por disposición 
delfSr. Inlendenbi dp ejército 
este distrito se verdicará un# publi
ca licitación, á las doce del día 2 
de. Marzo próximo, en ja Coutralo- 
ria de dicho estableciiniento para 
contratar la ádquisició* de 3000 
arrobas de lena de raíz do bhvló^‘ 
de la clase y circunstancias que se 
espresa en eí [diego de condiciones 
que se halla de maniüeslo, asi co
mo el,modelo para las proposicjiy 
nes que serán curradas á las que 
deberá acompañar la carta de pago 
del depósito hecho en la caja su- 
cursa por la cantidad de ¿00 rs., 
todo con arreglo al Real defrtlo de 
27 de Febrero de 1832 é íos- 
truocion du 3 de Jmió del mismo. 
Zaragoza 18 de Febrero de 1863. 
=Julian de Echenique.

Audieneia territorial de Zaragoza- 

CIRCULAR.
.odmrrj.X uh mbps'i l— f'-i)8 

, Por la Dirección general del Re
gistro da 1* Propiedad ae ha diri
gido al Sr. Regente de esta Audien
cia, , con fecha 11 del actual la co- 
m^icOn myT ,

«Teniendo eo cuenta la necesidad 
de qué ¿h la fó/máción de'lósin- 
^ces Hj emplee, tilas tiempo que 
el absolutamente nr'écíso v le con
veniencia de que c mUí Dirección co
nozca el ejWlH & qoe se halla este 
imporíam^se^idi'ff y él celo cotí.’qüé^ 
•n lo sucesivo se procura su adelan
to por los Re^islradares^ ha acor
dado la misma que en los cmeo pri
meros da^a de...ca(ja mes los Jueces 
de prum-ra los partidos,
®n _que dichos ¡<¡ licesno e»t¿n con
cluidos, cualquiera que sea el plazo 
que <1 efecto baya pedido, y que 
V. S. haya señalado, den parle, á 
esa Regencia del estado en que aque
llos se encüir.tran, manifestan'do su- 
cin lamente-Íq s  puebl%sr(ó4ibfi)» 

cu^s inscripciones 9slén aqoladas. 
en el índice, con espresion dél ñú- 
mero de asientos hechos en su cor- 
secuencia en el mismo, y los que aun 
no han sido objeto de esta opera
ción; pera que relacionada de esta 
martéra la parte hMái con 16 que t 
resta por hacer, pueda estimar esta 
superioridad el adelanto’de-este ser
vicio, que no ha podido apreciar 
en alguno de los parles. dados en 
virtud de lo provenido en 30 de 
Diciembre último por falla de dicha 
espresion; y una vez recibidos por 
V. S. dichos partes, elevara á este 
Centro Directivo el extracto de los 
mismos antes del dia 12 de cada 
m6S6®6 88 nu^sg olsiJnoo lo 8

La que por disposición del iaismo 
Sr. Regente, se inserta en este pe
riódico oficial, en objeto de que los 
Regislra lores de la- propiedád de 
esto territorio, la dén el mas pun
tual cuniphwuei'lo. Zaragoza 14 do 
Febrero de 1863..—Manuel Guir 
lien, Secretario interino.

Di. D. Félicíano Ximenex de Ze* " 
narbe, caballero de la íhdilaL 
orden miliar de San Juan de 
Jerusalen, Juez de paz ejér- 
cíenle la judicatura de prime
ra instancia del dislrilo del 
Pilar de Zaragoza.

Ford presento se cita, llama y 
emplaza por primer edicto y pregón 
á Manuel Escblanoy Mateo, soltero, 
do 25 i años de etUd, de oficio car
pintero, hijo de Gervasio y Tou^asa; 
para que vn el preciso termino de 
nueve dias, comparezca an este Juz
gado á oir los cargos que le n sul- 
lan en la causa que se instruye so
bre hurto, bajo apercibimiento que 
de no \ •fiücai lo será declarado en 
rebeldiáy enlénd endose las acluacio- 
0es; sucesivas don los ••slradus del •' 
Tribunal y parándole el perjuicio 
que. haya lugar. Dedo en Zaragoza 
á 13 de Febrero de 1863.*-Dr. 
Feliciano Ximenez <leZenarbe.—Por ? 
su mandado, José Gplomar.

£ Hago saber: Que para pago de 
las responsabilidades pecuiiiarias, 
imoueslas á Andr-a López de .Gra
cia, en causa contra la utisma sobre 
lesiones, he acordáifo proceder á la 
venia s» pública subasta de los bie
nes siguientes; • "i. - • -?
¡ Una viña de¡ cuatro fanegas y 
dosi cuaHales de¡ tib/ra en el lér- 
mioq ^l-Sa^o, jurisdicción dé Villas 
mayor, lindante con otras da Pablo

Sanco de Zaragoza.

Desde el dia 1 * de Marzo pKc- 
sim®; queda abierto ieilpágo d^Ldi» 
videsdo det 15,87 jm.díbi-céiiti- 
mo» jp»r 1)00 acordado, por la lun-iy 
la general de accionistas,:¡ceURrat 
da en 8 del actual, por intereses.' 
del segundo ¿emes|ru y utilidades 
d^.,ñouúllimo )b||g1

García y brazal, de horedernsL re
tasada en 373 rs. vn.

Olía vina sita en el mismo pue
blo, partida delpJano, de 4 fanegas 
confrontante con otras de Vicente 
García y Francisco Mayoral, reta
sada en 587 rs vn "

• Un campo site ei> dichos léhninos^ 
y partida, de i/na-faníega duscuar- 
laUs de tierra, lindante con la viña 
anterior y otra de¡.Mariano Abad, 
retasado en 40 rs. vn.

Una viña sita cu el: mimo pue
blo, partida del Sasillo, de 4 fa
negas de úerra, lindante con otra 
de Antonio Gascón y I razal de he
rederos, retarda en 747 rs. vn.

Un campo sito en el citado pue
blo partida del SásilIoVdo unaTá- 
nega de tierra, lindanfd cón la vi
ña antenor y brazal db ’ heredaros 
retasado en 140 rs. '(l

Cuyo acto tendrá lugar el dia 9 
del^prólinto Marzo >á lasodóce do 
su, manan» en la Sala da audienri 
cías de este Juzgado y pueblo de 
\illamayor, sin que aparezca en eh 
espediente que ninguna de las lin
cas expresadas se hallen gravadas 
con carga alguna. Dado en Zara
goza á 14 de Febrero de 1863 — 
i r. Feliciano Ximenez de Zenarbc. 
=Por mandado de S. S.‘ José Co- 
lomer.

XOlíjlUlKfl si 118 91GÍÍ 9Í2 8800
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D. Atanasio Tuñon, Juez de pri
mera instancia deí .distrito de 
San Pablo de Zaragoza.

Por el presente cito, llamo y em
plazo por segundo edi- lo y pregón 1 
i Cipriano Tejedor y.Calisío de Gra
cia, conocido por Calisto PeL grin 
y Pueyo, para que en el término" de 
nueve días comparezcan en este 
Juzgado á oir una Ihdtificacídh de i 
causa contri los müsmbs subre-hurto í 
y vagancia y cumplir ouceidias de ■ 
prisión correcciunaL bajo apercibí - I 
miento de qu^.^n ótr^casoj les pa
rara el perjuicio que baya lugar. . 
Dado en Zaragoze á 18 de Fe re
re de 1863.—Al nasio Tuñon. = 
Por mandado de S. 8? L. Camilo 
Torres. '

lab obíi' lo y ulo?, fioi£-2»ls fia d

Lo qutP'^-ávisá á lós inlcr»?a- 
doS !á fia 'ido; que se sirvan pr-osun- 
lasra^en la Caja del ^lablecimiAnto 
todos:-los dias no feriados desde las 
nuevle á Irys de la larde á recibir 
la. caniidad que L?s corresponda p-m 
el número, de acciones, exhibiendo 
en el a cío respectiva inscripción 
para hac-r en ella las anotaciones 
convenientes Zaragoza 18 de Fe
brero de 1863.— El Director 1.*‘. 
J. Bruil.

no onuLei si mtq o í h ío  o .- oí > 
D. Mariano Broto, Secretario

honorario de S. M. y escriba- 
hb de cámara de la Audien
cia teitHofial dd Zaragoza ele.

¿(Gerlilco: Qne enrios autos de 
que luego se hará mención, se 
pronunció:icón ^ecba 4 del ac,* 
M,l la sentencia que. dice.— 
Un la ciudad: de Zaragoza a 3 
de ¡Febrero de 1:863* en los au-r> 
tosseguidos en el Juzgado de 
primera instancia de Jaca, en
tre parles, de Ja una como de
mandante Anioai’oiülemenie,, sol
dado de la primera compañía del 
primer- Regjmien o de anille^ 
ria, y de-la oirá José Garcés, . 
Camilo.GIL Francisco Sánchez, . 
Julián ELo y LM:guel Garcés, &¡ 
b en respecíoqdel úljimo se ha 
seguido el juicio en rebeld a por 
no haber comparecido^ vecinos 
los cinco de Ea.bun, y deman
dados sobre el cu.npl.m en¡o de 
un-i contrato: autos pendientes 
aníe Nos por recurso de apela- i 
cion que el demandan.e Anto
nio cCle iienU Hn.erpuso: contra 
lá sen ene a qué á se tiempo 
dictó el Juezilde primera ins^b 
tancia del. per ido. .

Resultando qqe reunidos el 
dia <3 de<Abrd de diSaiO los siete 
mozos comprendidos.en el soileo 
que iba á celebrarse en el lu- > 
gar dft' Ei^bun,: con/: arreglo á' 
la ley de ree.^plauos, para cu
brir el; cupo ise^ajado> porgaron 
un docu ..emo fl^yidg, con ob
jeto de consignar por escri.olo 
que baí) an lia a do y cony^ni 
oo en re ellos a ¡j esenc.a ¡je sus 
respec ¡vos iate-esados, sobre 
comprar soldada, en cuyo do- 
cumeu o, gruseia.,ente ‘reJac- 
lado, se lee, que ^e ..arles 

i-Q^ió ^r4 ;í[; sol
dado co - prado por el numero 
primero por la cam.dad de. sei.

Aw .y, hí
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Resi|l:aa4o2qu.e babieudo ca
bido la s u im^ de sobado al mo- 
wO Antotiid^>íe ítAnle,jhübo. que 
íngresaib eri^tiabam par» cubrir 
personalménré su plazap noobs- " 
tánte lo,,e()s!t\réhhio, ^kit que de-' 
clarado ^húLr ér)L;J^é° i aríós^ 

el. co.np
caducado y sé negaron'pór c o d -, 
siguiente al pag. de las canli- 
dades que Clemente les recla-
ciaba al objeto de aqtnr r o¡ro 
susLluio ó de realizar el depó- 
s:to necesario para la ieJencon i 
dfil serv.cto

Rc s h I ando; que
¡nen.e, ‘par,¡mío del supuesto 
de que el C()^^q¡ímpl^i¿0 
sis ente y no pod.a menos de 
suri ir su efecloaahmójelo qwlós 
mozos stt proftóSidrmi mi doflyp 
traerlo, qué fuÓY jjbrincipubflcnteq; 
y sin lím tac «no ole ¿casos leí. de 
allegar. recnrsos-.ed favor deJ 
aquel á quíew cupiese 1» -suerte 3¡ 
de soldado, pdrafiques pory/uno # 
ú otro medio pudiera Lbrarsef 
del servicio de tusmrjíms, y (fqni -i¡ 
¿lado ademas:-éhfíl¡aiJev pri'iáÁvií^ni _
título T.*,.Jvbro '>10ide k‘bN4^b dose sie npre en la naturaleza y " 
vis-ma Recopilación,g^lémandó ( efec.os del contrato, base del* ‘ 
enjugo á José Garcés'demanda, segw- la-Ameroei'cia - 
lo Gil; Francisca ^iníib¿jp¡ijUi,J J 1 " ■
lian líito, .Miguel GarcesU fGaiul 
briel Gan, como padres ina. 1 
teresados de los otros seisi mo-1^
zos co.nprendidos en el sbríeo • 
para que se les cóndenaseoa^ 
pago de 51M rs.it9 marave-b, 
dis-á qse ascienden tas‘ seis'séku 
timas partes de tos 6000 reates 
del depfcl o que la ley ex,, pa- sean 9í (lurus qofl L AZde 

ta la ledcnc.on del servicio mi^o- ambas insancas ■

V AQnsord ;̂ prole s¿ a rom: contra/• 
el cambio que Josudefensores deb't 
Fiemen:» venial introduciendo 
enda péGcionide la ude ilanda, 
porqué eníSú cdhdépfb sobré ser ■=. 
ile^af/jriiduíiá Vicio ea .eVpro- ; 
cedi ydéhto, .ciíciiosTapé^ míe 
les' Obligaba á no cón esfáPep lo 
relativo á este par.icular, sk

litar que se halla ; prestándole i! 
demandante, y ademas id -deb 
1 000 rs. vn.. anuales,I dur^Die l 
el tm upo que por ¡uyolífedcia 
ó colpa de los níis.r.os ¡enga: 
qie continuar sirviendo^ enc^l 
ejérci o, ó bien aquella cánííup 
dad que mejor pareaca.’corres^ a  
ponder en justicia.

Resultando quédelos seis de- , . , _____, ...
mandados ó qüieneá S¿' o.npláz8u b cn alegaron sobre el fondo del 
únicáínente cojípar^cieron jo^í noo,n'‘*A "» *-
Garcés, Camilo 6Íf,'frahíisíBb 
Sanche; y Julián Eitó; los Cuá-n 
les, sin desconocer' la^ííg tí mí-1 
dad del documenlb en que 
apoya la debánda, opusieron cq^3 
mo escepción la cádüc^lad0*^1 
ineficacia de la oblía^oH^^ 
rivada del hecho de EhbePsé 8^b
corado inúiil al José Carlos 
Estaun, á cuya persona Se refé- 
ria el caso eií conctólb co:hbA,

aparecía deF' mis'mo dócaínénfo'; 
que no puede ni cabe in'er- 
Pfflató de la .manara que lo. 
Lace el deman lan e. ’

siguió en rebeldía, epu réspoc-
0U0 (Ívia» e* 8»nl«S;tl.ausiliar^e-miutuainente-.
o-io (toma-njado Gak¡ei ..(jíln T- - • •• • ■ • • ' - -

* . ' - - “d.y r“Y^'<v
Y fue ¡a inlcBfíion de los? Qi0r7.ii

.v, htjb érá dé ser ql sqsíilQto ío , 
sé Carlos Estaun, con eselusion ! • • c^*. . -------

.. - —- d6 cualquiera oUo.isino cue rnas , ^lr, lMos «Icganles par« ■
c!Jc¡c¡> se b:en tuvo cono principal objelo a del

u । - 1 1 uvrei«luidtía d tavw (io aanet aSnA l,recl!0 í/ue ' Cüp:ei»a <ta slfOrt. dé 601

. (MjlWÍ lís'[lan#^e :Oér, «í■etftóirA M ai: 
*S¡i6ñí Gife re A y «díiirao»d¿i 

para aael lar los hechos a!.- i viei¿ ¿ J
"Ít Ú que s^sí^-

SÍSe",3,4,0 W«U9- e el coítralo-iegtin 1 tacaba

in ene on Ja^5;R8 ’ 'S 11 ' de elttd¡r.stt
ilesulin.ln * i cumPli -lúes posible la;n-

primera nJiS'oSllP”00 ‘(«ei^lde producir.,stl* 

« ailen^ceda (lue.-.proniinoe.eh dispuestaén la lev pr;méra,¡l^

PO Sé rXT^'T’-^ r' W'^cion, donde se 
r 7 hiva la o'iWt1'™ '5 '

e;, les absolv.ó-de fá j lodos los de «andados de satis-
sitf espresa condenación de cos
ías, rl.e cuya fallo intcrjmso AnQiWnK S M A " M Cada corres-

Endiente
‘ líesull^jo Xí’6!™ ‘ ^^d>Vleiidi?dN

ititil11 W-s <5611 i4e„ Wli hvto 
que.^», pi^isppi^ Lin^e-ftiri 
P idf ‘16 : etp^üilp;

PKtVÍediepdPn 
de la pretensa.

dedlíeida su' r,Ü'¡^^lirtc,a; .

del derecho = J'^n^ l ’?"5® '0frOCe: n,00B'ren'.eqter .'en
d n ’ . rt,6, á 'r í,,Knit‘r la peti^ír for- '

arlada por hl dpMarfee.rta'sí-
can id dlReXLi ; bien
can 1 ad lecla nada, por.^.^ ¿ L es IguiP á MW?- 

¡ine-iie íoniídía^i^títf.o que 

1 -.tal/u^eif réiieré'aí mas ó'

¡"-mblWlM "^ar^S Hpqion ^n : 
PCWlls 5Pv^;,efl,JpSl fljn(ja,4.

Ja.4e ma nd*„/; se...
entiende., (|UQ,ipor,/eJlp se bayaia; 
iinfri^idá lfts<4M|la»dd (prat^j 
!di.'rfIe^4^)ttiay^íRí6Frt¿^^ se ób- »

oa mslanc a el apelante fundá^,,^

0ae debe dársele, y conside
rando que qon la ¿ecla nación

negocio en vis a-de Jos méritos 
de la primera instancia pidien
do la confirmación, de la sen
tencia apela .a. ' v

lisios siendo''.ponenLe d Mi- 
nistr* i). Antonio M ra Percebai.

Gonsidérando i que b;en éxai-ir 
minado eoja ¿sene al di idoca^^ 
menlol'- que^iorgaron los mozos^'
sórreables del -hi^ar de Efebiín^0 
el día 3 de Abril de 1859, se 
compreude qnb!ei Ótliiirate'nií1'

ijuri.S¿ Frniló á que preciajieril^3 < " , .
.1 L te..,- m co sekmas parles de los 96 du-

facer al soldado Antonio de

para el efectivo de las
le

ser’/a-que W lá
i de manda etlAílt^mb téi5-0

iniino aquella cantidad que me
jor pareciera corresponder en 
¡justicia. —..... ....... -

Fallamos:
: tWWt. y.
vocacos la sentenc a apelada, 
y coudQnaiitp.Sf á Jusé¿Garles, 
Jmoiilp .Gil,

¡JligyeJ A.Garc^s,. 
á. ^MaUsfagMi ¿i demandao.-r 
te Antonio Clemeniey eni;cpme ; 
pliude^OGÜel ¡bonlráío ídlorgadb 
el dia 3 de Abril de 1859, la 
canl dbd que á ' cada ' uno cor- 
!r^Hd^deM)$&t##q¿s c®'

«ob sb oaimiyj la n

ros^cóm que habían de contri-

., _ -_1 sus!iluto, sin
haéér espt'ési ébndena'cion de 
costas1. Asi por labéesente niiés- * 
IrÜydétoiVa/'sehÜnciá; W': 
ademas de ueJficarse en éstrá- 
dos por lo respecuvo á Miguel 
Marcea, será publicada en el . 
boletín offeial de la provincia, 
le pronunciamos, mandamos y 
br m a m es. —Antón io Ma r i a A se n - 
sio y Bonel.—Antonio Mira Per- 
cebal.-=Manuel Angel Gonza- _ 
lez.— Cipriano Dominguez. = 
Eduardo.: de los Kios, 
' Asi resulta de dichos autos 
á que me refiero. í/Y^pána qáé 
emisté» y- sn inserción' en ¡íehb 
boletín eticial de la provincia 
como se halla mandado, tiHÍlo*0 
|a presént'e' e^.ZMgtia"í V'* 
Mpbrero .ie 'í 863M6|-Mn 
fiMI..W"™*, 
. rc i¡<. fifí x ís i eb «a»l oh Efidovi»

toiulénuaiíQ v SEifo si sb
—4-*- Mqga 

ab sllml o,a eup
i ;?£¡ fiisq mbbtitnilo om
i üHe uo oítoto^.

1. og*1? ob st irurqflidQg ¿isd^b 
prqv.^ ja^piaA^R 

b- (ii'.iada y
hv^carcplcs dtj. c^piia.1, los. gui^ 

totoiríi 
fe s'dfdB^^.íiifeMx 
fitinas dvotrg dt;j término 
días acompañadas de los docúmt’n- , 
ks que previene la Real órdea de 
29 de Diciembre, be 480*0, para 
Coya plaza serán preferidos los in- 
(lividuos de la guardia civil, sar- 
g^tos déL ejé^ito.q^eMsk 
y«n recibido su licencia sin ninguna 
nota. Zaragozano AltÍJbcero de 
i 863.=Jjaquin de Zenarbe.
- *»I i d) n -. rj-n q £[ inq 

-noibeA
oi<giS

ba-ta

í fentín^oía1 ymla le laISm.. di; 

El kisprn qi^e pryerder á: la .cop- ‘ 
dusion de l.i Qpr a d- la misma j&e f.
11 s má í c " íMA sf? 
)asU p$a el i d. 1 pióximu Marz^p }9 
m luyalas copsislur.ales del misnm 

esUBiJo.Ail .pliego dd condicmn,es dé. 
mánuiRslp rn eaia del Sr Cura par- 
rucu del puebla.•' .-*«ud \ -i. .([ . c . -9 e 01 r.» 
i -1036 ád.mXbbblLLL '' ,ü(l 
i ’hq 081113 r.ol ¡)‘! oí p í;j ob*b 
¡ En las obras del ferro-carril ’e'ri5' 
construcción de Pamplona á Alslfi 6b 
sua. se admiten cuantos Vrabajad^—nA 
res se presenten tanto para los 
vimientos de tierra como para los 
de^arfeAi '•J; b*l»ñ > V

| ImprWa de Antonio G*lUla **^ó
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